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A despacho de la señora Juez, el presente proceso con solicitud de 

aplazamiento de diligencia de inspección judicial. Octubre 17 de 2023. 

 

 

 

Ángela Ma. Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.º 841 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 

Rad. N.º 76 126 40 89 001 2021 00147 00 

Dte: Diana María Penagos Garcés y otro 

Ddo: Canuto Alberto Orrego Ruiz 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del cauca), dieciocho (18) de octubre del año dos 

mil veintitrés (2023) 

 

 

Por solicitud de apoderado judicial del extremo demandante, procederá 

nuevamente el despacho a programar la diligencia de inspección a 

realizarse dentro del presente proceso y que han sido suspendidas a 

petición de las partes.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE, 

 

ÚNICO: Señalar como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial el día veintidós (22) de noviembre de 2023 a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.).  

 

Cítese al perito topógrafo auxiliar de la justicia Diego Leyes Díaz designado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

122 de hoy diecinueve (19) de octubre del 

año 2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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